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Las declaraciones políticas son interpretaciones de nuestras guías básicas: las Doce Tradiciones, 

así como los Doce Conceptos de Servicio. Ayudan a aclarar cómo podría aplicarse una Tradición 

o un Concepto a una situación nueva o confusa que surja en Al-Anon o Alateen. Los cambios y 

las adiciones al «Compendio de Políticas» se realizan únicamente según lo requieran nuestras 

circunstancias y crecimiento, ya que sería imposible anticipar e incluir cada situación específica. 

El propósito de la actualización enviada cada trimestre por la Coordinadora del Comité de 

Políticas es informar sobre los avances y proporcionar información sobre lo siguiente: 

• Temas generados por la hermandad y analizados por el Comité de Políticas en relación 

con cuestiones o inquietudes que necesitan aclaración o interpretación teniendo en 

consideración las Doce Tradiciones y los Doce Conceptos de Servicio. 

• El progreso del trabajo que están realizando los Grupos de Trabajo y los Equipos de 

Tareas y Equipos Generadores de Ideas del Comité de Políticas. 

• Mociones políticas que se presentarán a la Conferencia de Servicio Mundial (CSM). 

• Mociones políticas aprobadas por la CSM. 

La reunión del Comité de Políticas se realiza trimestralmente antes de la reunión de la Junta de 

Administradores (Custodios). El Comité de Políticas se reunió virtualmente el 14 de octubre de 

2025. 

Equipo de Tareas del Estudio de los Conceptos 2025–2026 

Al Equipo de Tareas de este año se le encomendó crear y facilitar cuatro sesiones de estudio de 

una hora sobre los primeros cuatro Conceptos de Servicio de Al-Anon. Cada sesión se llevará a 

cabo durante las reuniones trimestrales del Comité de Políticas. La sesión de octubre fue sobre el 

Segundo Concepto. Estas sesiones tienen como propósito fomentar la aplicación de principios 

espirituales en nuestras discusiones del Comité de Políticas. Iniciar las conversaciones del 

Comité con un diálogo centrado en nuestros principios rectores contenidos en los Conceptos de 

Servicio es una excelente manera de introducirnos en nuestras discusiones políticas. 

Disolución del Equipo Generador de Ideas sobre el programa de Al-Anon 

A este Equipo Generador de Ideas del Comité de Políticas se le encomendó revisar informes, 

actas y recomendaciones previas de Equipos Generadores de Ideas del Comité sobre este tema, 

así como la sección completa «Debilitamiento del programa de Al-Anon» dentro del 

«Compendio de Políticas de Al-Anon y Alateen». 

Tras esta revisión, debían identificar y abarcar todo el alcance de ideas sobre lo que significa 

diluir el programa de Al-Anon conforme a nuestros principios básicos, y luego presentar sus 

ideas al Comité de Políticas para su consideración. 



El Equipo Generador de Ideas presentó un informe que recopiló una lista completa de ejemplos 

de lo que podría diluir el programa de Al-Anon y señaló qué Tradición y qué principio espiritual 

fundamental se veían afectados por cada tema. 

Esto inició un mayor análisis entre los miembros del Comité de Políticas y condujo a una moción 

para formar un Equipo de Tareas del Comité de Políticas con el fin de revisar el texto actual de la 

Política «Debilitamiento del programa de Al-Anon» para reflejar la interpretación del Comité de 

Políticas de las Tradiciones y de los Conceptos de Servicio de Al-Anon. 

Impacto del Comité de Políticas y de las políticas a nivel mundial 

Antes de unirse a la reunión del Comité de Políticas, se solicitó a los miembros del Comité que 

revisaran lo documentado acerca de la definición, el propósito y el rol del Comité de Políticas y 

de sus integrantes. Luego se les pidió considerar cómo el trabajo del Comité de Políticas y las 

declaraciones contenidas en el «Compendio de Políticas de Al-Anon y Alateen» impactan todos 

los niveles de servicio. Este análisis incluye cómo podrían afectar nuestras decisiones a Al-Anon 

mundialmente y no solo a la estructura de la Conferencia de Servicio Mundial (CSM). También 

se consideró la responsabilidad visionaria del Comité de Políticas de examinar las preguntas a 

través de las lentes de nuestras Tradiciones y Conceptos. 

Este punto de la agenda ofreció la oportunidad de una conversación generativa y un mayor 

entendimiento entre los miembros del Comité de Políticas sobre el alcance de las 

responsabilidades del Comité en toda nuestra hermandad mundial. 

Política sobre «Elegir el nombre del grupo» y actualización sobre su 

implementación 

El Comité de Políticas, en cooperación con el personal de la Oficina de Servicio Mundial 

(OSM), continúa su compromiso de apoyar y avanzar la conversación sobre la implementación 

de la Política «Elegir el nombre del grupo» en la CSM de 2026. Se proporcionó a los miembros 

del Comité antecedentes y una breve actualización sobre las propuestas de nombres de grupos 

enviadas a la OSM después de la decisión de la CSM de 2025. 

En la reunión de octubre, los miembros del Comité reforzaron su deseo de asegurar que todos los 

miembros de la Conferencia estén tan bien informados como sea posible para continuar la 

conversación. El Comité acordó que, para que la conversación en la CSM de 2026 sea eficaz, los 

Delegados necesitarán tiempo suficiente para compartir lo que han aprendido de los miembros de 

sus Áreas. Solo así podrá la Conferencia estar completamente informada para alcanzar una 

conciencia de grupo de los Grupos de Familia Al-Anon sobre la implementación de esta Política. 

Las conversaciones del Comité continuarán mientras nos preparamos para la CSM de 2026. 

Como siempre, el Comité de Políticas recibe con beneplácito todas las preguntas y sugerencias 

de cualquier miembro, reunión, grupo o Área de Al-Anon con respecto a temas que puedan 

requerir mayor aclaración o interpretación a la luz de nuestros Legados. 

 


